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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2005 – 00112 – 00 (M. cautelares – Ejecución de sentencia)

Niéguese la solicitud de adición al auto del 10/05/2021 (p. 18-19 pdf 01 c. 14) elevada
por el apoderado judicial de la ejecutante de costas (p. 22-23 pdf 01 c. 14) porque si bien
se  presentó  oportunamente  no  resulta  procedente,  toda  vez  que  en  dicha
providencia no se omitió resolver sobre alguna petición del memorialista, más
los datos de la ejecutada en costas fueron debidamente indicados a la entidad
financiera en el oficio respectivo (art. 287 CGP).

Téngase en cuenta que la parte interesada radicó físicamente ante la entidad
financiera correspondiente el oficio número 1081-2021 (p. 24 pdf 01 c. 14)  por medio
del cual se comunicó el embargo de productos financieros decretado por auto
del 10/05/2021 (p. 18-19 pdf 01 c. 14), sin que hasta la fecha exista pronunciamiento
de ese banco.

Requiérase por secretaría al BANCO DE BOGOTÁ S.A. para que en el término
de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación informe el
trámite  dado  al  oficio  número  1081-2021  debidamente  radicado  ante  sus
dependencias (p. 24 pdf 01 c. 14) y, en cualquier caso, de cumplimiento a lo ordenado
en auto del 10/05/2021 (p. 18-19 pdf 01 c. 14), so pena de las sanciones de ley, para lo
cual remítase por el medio más expedito copia de la comentada comunicación
debidamente  radicada,  la  providencia  citada  y  la  presente  decisión  con  las
respectivas advertencias (par. 2° art. 593 CGP). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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